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Ley de' 12 de Mayo de 1834 sobre el régi
men de las aduanas para la importación, 
rjue reforma y  deroya la -Vo 49 que com
prendía esta materia.

( Reformada por el .Y.° 384.)

El Senado y O  de lí. de la Ra de 
Venezuela reunidos en Congreso, decretan: 

Art. 1" Al acto de fondear un buque 
de puertos extranjeros en alguno de los 
habilitados para el comercio exterior, se le, 
pasará visita por el administrador, 6 por la 
persona que él comisione al efecto, y por 
el comandante del resguardo donde lo hu 
biere, con un cabo y un celador, y se exi
girá del capitán la patente de navegación 
y el sobordo del cargamento, en que se ex
presará la clase y nombre del buque, na
ción á que pertenece, toneladas que mide, 
nombre del capitán, el del puerto ó lugar 
donde se ha hecho la exportación, el nú 
mero y descripción de los bultos que con
tiene el cargamento, con especificación de 
sus números y marcas, el nombre do I03 
consignatarios, conforme á los conoci
mientos que hayan firmado, el puerto á 
que se remiten, y una nota de los víveres 
que correspondan al uso del buque, dejan
do á bordo uno ó mas celadores de custo
dia, en caso de venir cargado; y si viniere 
en lastre, no se exigirá el sobordo; pero sí 
los demas documentos y noticias expresa
das, con un exámen formal para cercio
rarse de si viene en lastre.

Al t. 2o A las veinticuatro horas del arribo 
un buque, se presentará el capitán en la 
oficina del administrador, y declarará an
te él, que no tiene á bordo otros bultos de 
mercancías y efectos qne los que especifica 
el sobordo según los conocimientos que ha 
firmado; cuya declaración estampará y 
firmará á continuación, pudiendo rectifi
car su sobordo antes de este acto, solamen
te con respecto á algunos bultos que se le 
hayan olvidado.

Art. 3o El capitán qne no presentare 
el sobordo incurrirá eu la m ulta de dos
cientos pesos; y se obligará á presentarlo 
dentro de veinticuatro horas, comprobado 
con los conocimientos, que se le devolve
rán luego que se hayan confrontado, no 
podiendo descargar mientras no lo pre
sente.

Art. 4° Los buques que se dirijan á 
Angostura y Maracaibo, serán custodia
dos por uno ó mas celadores desde Yaya 
y el Castillo de San Cárlos con el fin de 
qne no se permita extraer nada del buque 
antes de ser visitado por los empleados de 
la aduana.

173. Art. 5o Dentro de tres dias después 
de fondeado el buque su consignatario ó 
dueflo del cargamento, deberá declarar á 
la aduana, si resuelve ó no descargar. Si 
se hubiere de ejecutar la descarga, en el 
todo ó en parte, se pedirá el permiso cor
respondiente por escrito al jefe de la adua
na en el término expresado, y manifes
tando si viene alguna parte del carga
mento destinada á otros puertos extran
jeros 6 de la República; mas si no resol- 
viere descargar deberá partir á lús seis 
dias hábiles, desde su llegada, exceptuan
do las arribadas por averías del buque 
quesean notoriamente conocidas; en cu
yo caso no permanecerá en el puerto sino 
el tiempo preciso para repararlas bajo la 
custodia correspondiente. Si el duefio ó 
consignatario del buque dejare á su bordo 
alguna parte del cargamento para con
ducirla á otros puertos, deberá verificarse 
la partida dentro de diez dias contados 
desde que haya desembarcado la parte de 
mercancías, qne ha declarado descargar, y 
durante su permanencia en el puerto, se 
mantendrá á su bordo uno ó más celado
res.

Art. 6" Nada podrá desembarcarse sin 
el permiso del administrador 6 interven
tor.

Art. 7a Obtenido el permiso para des
cargar un buque, se comunicará ni coman
dante del resguardo pura su cumplimiento, 
bajo las formalidades siguientes:

1" El comandante del resguardo por 
escrito ordenará á los celadores de custo
dia del buque, permitan la descarga.

2* Los celadores de custodia pasarán 
una nota de los bultos que se desembar
quen en cada barcada, especificando I03 
números y marcas qne contengan, clasifi
cándolos por cajas, baúles, barriles, fardos, 
guacales, &c., según ellos fueren, cuyas 
papeletas se confrontarán por I03 celado
res de guardia con los bultos desembar
cados, y encontrándolas conformes las pa
sarán al comandante del resguardo para 
qne las copie en un libro y las pase á la 
aduana, á fin que por ellas se reciban los 
bultos en los almacenes.

3:l El comandante del resguardo re
fundirá en una nota diaria los bultos quo 
se hayan desembarcado do cada buque, 
según las papeletas confrontadas que ha
ya recibido de los celadores de custodia, la 
cual pasará diariamente al administrador 
de aduana para que antes de cerrar el des
pacho, él ó el interventor, la confronte 
con los bultos depositados en la aduana, 
y hallándola conforme la firme, ó haga los 
reparos que encuentre.

4a Los artículos inflamables y todos
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aquellos otros que no vengan encajonados 
6 enfardelados y los equipajes, previo el 
examen de los reconocedores, podrán des
pacharse desdo el muelle, ó desde la playa, 
sin necesidad do entrar en los almacenes.

5a Las descargas se harán en las horas 
de oficina que serán de las seis de la ma- 
fiana hasta las tres de la tarde, y por los 
muelles ó lugares designados.

0a Concluida la descarga, y dádose el 
parte correspondiente por P1 capitán del 
buque al administrador, éste ó el interven
tor llevando consigo al comandante, ó al 
cabo del resguardo, hará la visita á efecto 
de examinar si han quedado á bordo otras 
mercancías ó efectos, que los que se hayan 
declarado en el sobordo para otro ú otros 
puertos.

7a Hecha la visita del buque se con
frontará el sobordo con las notas diarias 
de descarga; y encontrándose conforme, 
el comandante del resguardo pondrá cons
tancia de haberse concluido la descarga.

Art. 8" Deut.ro de veinticuatro horas 
después de haberse declarado que un bu
que va á descargar, el duefio ó consigna
tario ó agente presentará la factura ó ma
nifiesto, en idioma castellano, con sus pe
sos, medidas y valores, de las mercancías ó 
efectos procedentes de puertos extranjeros 
que se le remitan.

Art. 9a Depositadas todas las mercan
cías y efectos que componen el cargamen
to de un buque en la aduana, con las ex
cepciones del artícnlo 7° § 4°, se procederá 
á reconocerlas por el administrador é in
terventor, y donde no haya este empléudo, 
por el primero y el cabo del resguardo, 
siendo todos responsables insólidnm.

§ único. En el puerto de Cumaná el 
depósito y reconocimiento de que habla 
este artícnlo se practicará en almacenes de 
la boca del rio.

Art. 10. Cuando al acto del reconoci
miento de los mercancías y efectos, se ma
nifestare avería y se pidiere la estimación 
de ella, el administrador 6 interventor con 
un comerciante nombrado por el interesa
do, procederán á hacerla, y no se exigirá 
derecho sobre el valor de la avería. Des
pués de extraídas las mercancías y efectos 
de la aduana, no habrá lugar á reclamo 
alguno por averías.

Art. 11. Los derechos de importación 
se cobrarán con arreglo á los aranceles que 
se fijen por la ley, ó conforme á los ava
lúos que se practicaren en virtud de los 
artículos 10,18 y 14, si las mercancías y 
efectos son conducidos en buques naciona
les, ó de aquellas naciones que tengan tra
tados vigentes con la República, sobre la 
base de la reciprocidad. Si la introduc

ción se hiciere en cualquiera otro buque y 
el derecho fuere específico, se cobrará ade
mas un diez por ciento calculado sobre 
este derecho, y siendo ad valore»!, se co
brará un cinco por ciento más sobre el 
avalúo.

Art. 12. Para gozar de la igualdad de 
derechos que se establece en el artícnlo 
anterior entre los buques nacionales y los 
de aquellas naciones que hayan celebrado 
tratados, se hará constar con certificación 
del empleado principal de aduanadel puer
to de que proceden las mercancías, que 
éstas y demas efectos importados son pro
ductos ó manufacturas de su nación.

Art. 13. El avaluó de las mercancías 
cuyos derechos se cobren ad ralorem se 
practicará por dos peritos, nombrados, uno 
por el administrador de aduana y otro por 
el introductor, y los casos do discordia en
tre los peritos, se decidirán por un terce
ro, nombrado por el administrador. Los 
peritos así nombrados lo serán para todos 
los casos que ocurran en una misma fac
tura ó manifiesto.

Art. 14. La base del avalúo, de que 
trata el artícnlo anterior, será el precio 
corriente del mercado donde se practica 
dicho avalúo, deduciendo de dicho precio 
el veinte por ciento, y sobre el líquido so 
cobrará el derecho.

Art. 15. las dudas que ocurran al ad
ministrador sobre los nombres de las mer
cancías, porque en la factura ó manifiesto 
del introductor se denominen con otros 
distintos de los expresados en el arancel, 
se decidirán por mayoría por el interven
tor y dos peritos nombrados en los mismos 
términos que se ha dicho en el artículo 13 
para los avalúos.

Art. 16. Los peritos nombrados para 
ejercer las funciones expresadas en los a r
tículos anteriores, no podrán excusarse si 
no comprueban algún impedimento sufi
ciente á juicio del administrador. En ca
so de no ser admitida la excusa, los nom
brados serán compelióos á ejercer dichas 
funciones bajo la inulta de doscientos pe
sos.

Art. 17. Las taras sobre los artículos 
que pagan derechos por el peso se deduci
rán á saber: de toda especie do granos, 
frutos, semillas, harinas en sacos de lienzo, 
dos por ciento: de todos los artículos que 
vengan en cajas, cajones, barriles, &c. se 
deducirán las que marquen los bultos, ve
rificándolo por el peso, si parecieren al ad
ministrador no guardar conform idad..

Art.18. E l l ’oder Ejecutivo fijará en 
las aduanas el peso y medida de los licores 
y la capacidad de los envases, m iéntras lo 
determina la ley, proporcionando á las di
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cha3 aduanas ios al'eómetros y demas ins
trum entos necesarios.

A t t  19. En los líquidos que vengan en 
enroses de madera se deducirá el cuatro 
por ciento de rehincho: en los que vengan 
embotellados y estivados en cajas ó barri
les, se hará la misma deducción por ave
ría, como también sobre la loza, porcela
na, vidrios y cristales, si no se pidiere es
timación conforme al artículo 10.

Art. 2 0 . A continuación d é la  factura 
P manifiesto se pondrán las diligencias de 
reconocimiento, avaluó y estimación de 
averías, cuando se practique cualquiera 
de estas operaciones; firmándose por los 
que concurran, y en seguida se formará 
la liquidación dé los derechos.

Art. 21. La liquidación se practicará 
por el administrador 6 interventor con ar
reglo al arancel, y dentro de ocho dias á 
lo mas, después de entregadas las mercan
cías y efectos de cada factura ó manifies
to, se dará al duefio ó consignatario una 
planilla de los derechos, firmada por am
bos, para que encontrándola arreglada á 
la ley, 6 haciéndola reformar segtin ella, 
la devuelva firmada y se agregue al expe
diente de entrada del bnque.

Art. 22. El expediente do entrada que 
se forme á cada buque para la comproba
ción de los derechos que haya adeudado, 
deberá estar del todo corriente á los doce 
dias despnes de concluido el reconoci
miento en la aduana, dentro de cuyo tér
mino el comerciante deberá entregar la 
planilla de que habla el artículo anterior, 
y los demas documentos que completen el 
expediente de entrada. Dicho expedien
te se com pondrá: I o del sobordo y permi
so para descargar : 2 “ de los manifiestos 
originales y avalúos practicados: 3° de 
las notas de descarga diaria autorizadas 
jor el comandante del resguardo, donde 
o hubiere, ó por el cabo: 4o de las d ili

gencias de reconocimiento y peso : 5o de 
las de comiso si las hubiere; y <>“ de la 
liquidación de los derechos practicada co
mo se proviene en los artículos prece
dentes ; y de una manifestación del due
fio ó consignatario, expresiva de los térm i
nos en que haya satisfecho ó asegurado 
los derechos.

Art. 23. El duefio ó consignatario ase
gurará con uno ó dos fiadores de manco- 
m nn et insolidum á satisfacción del ad
ministrador é interventor el pago de los 
derechos que causen, y él solo firmará pa
garés escritos en el papel sellado corres
pondiente por los derechos que adeude, los 
cuales serán tantos cuantos sean los pla
zos que se concedan para el pago.

§ único. La forma de estos pagarés se
rá la siguiente:

Puerto d e . . . .  á . . . .  d e . . . .  P o r........
pesos.. . .

Debo y pagaré (ó debemos v pagare
mos) á la Tesorería general de la Ib-públi
ca de Venezuela la suma d e  por de
rechos de importación de las mercancías 
y efectos introducidos por mí (ó por no
sotros) á bordo d e  (clase y nombre
del buque) su capltau (nombre del capi
tán) procedente do  (puerto ó puertos
de la procedencia extranjera) la cual me 
obligo (ó nos obligamos) á pagar bajo la 
fianza prestada, el (lia. . . .  al administra
dor de esta aduana ó á la orden de la in
dicada Tesorería.

A. B. duefio ó consignatario.
Art. 24. Los derechos se pagarán al 

contado, si no exceden do cien pesos: á 
treinta dias, si no pasan de trescientos, á 
sesenta dias hasta la suma de quinientos, 
y de esta cantidad para arriba, cualquiera 
que sea su montamiento, de por mitad á 
tres y seis meses de plazo, contados desde 
la fecha de los referidos pagarés, que será 
precisamente la del dia en que los intere
sados reciban las mercancías y efectos en 
la aduana.

Art. 25, Si vencido el plazo de las obli
gaciones no se realizare el pago se procederá 
coactivamente contra el deudor y los fia
dores, ó contra cualquiera de e llo s; no 
solo por su valor sino por los costos y el 
interés de dos por ciento mensual.

Art. 20. En caso de no tener el duefio 
ó consignatario de las mercancías y efec
tos, fiadores de la satisfacción del adminis
trador c interventor, ó de no pagar los de
rechos en numerario, se retendrán en la 
aduana las mercancías y efectos, cuyo va
lor se considere suficiente á cubrir los de
rechos de toda la importación, y no satis
faciéndose estos al vencimiento de los pla
zos, se venderán las mercancías y efectos 
en pública subasta, y el exceso si lo hubie
re, se entregará al interesado.

Art. 27. Si sucediere que el duefio, in
troductor ó consignatario quisiere hacer 
cesión de algunas mercancías ó efectos por 
el valor délos derechos que sobre ellos se 
hubiesen impuesto, ó reexportarlos, se le 
permitirá, con tal que sea ántes de ex
traerlos de la aduana. En el primerea- 
so los efectos se rematarán en subasta pú
blica por cuenta del tesoro, y en el segun
do pagarán solamente el uno por ciento 
mensual, mientras estén depositados en la 
aduana.

Art. 28. La responsabilidad de los co
merciantes de que habla el artículo 23 de 
esta ley, con respecto á derechos de impor-
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tacion, queda cancelada con el pago efec
tivo de los derechos que hubieren adeu
dado, según la liquidación practicada; 110 
pudiéndoselescxijir ningún reintegro por 
ningún respecto después de cumplidos y 
satisfechos ¡os plazos que se establecen pa
ra el pago por el artículo 24. Los intro
ductores ó sus consignatarios solo podrán 
reclamar los perjuicios que de la liquida
ción resulten contra ellos dentro del mis
mo término.

Art. 29. Todas las multas que se im
ponen en esta ley se aplicarán al tesoro 
público, y se exijirán cuando llegue el ca
so por el administrador é interventor de la 
respectiva aduana, ó por los tesoreros ge
nerales coactivamente, y sin dar lugar á 
otro recurso «pie el de queja.

Art. 30. Mientras se da otra regla pa
ra el pago de la deuda pública, continuará 
aplicándose á la amortización de la flo
tante radicada en las aduanas, la octava 
parte de los derechos de importación, y el 
resto se pagará en efectivo en los términos 
expresados en el artículo 24.

Art. 31. La presente ley se pondrá en 
observancia en todas las aduanas de la Re
pública, respecto á las Antillas desde 1“ 
de Julio, y respecto del comercio de E u 
ropa y otros puntos desde 1" de Octubre 
próximo.

Art. 32. Se deroga la ley de 14 de Octu
bre de 1830, y cualesquiera otras que tra
ten «fe la materia.

Dada en Canicas a 8 de Mayo de 1834 
5 " y 24"—El P. delS . M. Tocar.—El I* 
de la O  de 11. Juan  P. l l n u i —E l s” del S. 
José María Pehjron.—El s° de la O  de 11. 
Rafael Domínguez.

Canicas Mayo 12 de 1834, 5uy 24o—Eje
cútese.— Andrés Marcarte.—V o rel Vicep. 
de la ID—El s° de IT' P. P. Días.

174.
Ley de 12 de Mayo de 1834. Aranceles de

derechos de importación, que reforman
el contenido en la ley N ” 49. (*)

(Reformada por el N" 329.)

El Senado y O1 de lt. de la 11* de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan el 
siguiente

(*) En estos aranceles se lian usado 
las siguientes abreviaturas.

a r .................................  arroba
b*.................................  botella
c ...................................  cuarta
c*...................................caja
c"...................................el cieuto
d;l.................................  docena
d r .................................  dracma

AKAXCEL l ’AKA KL COUIIO DE LOS DEKE- 
CHOS DE IM PORTACION.

Art. 1” Todas las mercancías que se 
introduzcan en los puertos de la República 
procedentes del extranjero, pagarán los de
rechos a s í :

§ 1" Mercancías secas, inclusa la ropa 
hecha.

A.
Centavos.

Abanicos con pié de madera ó
h u e s o  d;l 75

Abanicos con pié de marfil, ná
car, carey ú otra materia . d-' 200

Aceites perfumados para el to
cador  Ib. 150

Aderezos de oro ó plata, 3 p. c.
ad val ore m.

Idem de otros metales, 20 p. c.
Adornos para mujer, de oro ó 

plata, 3 p. c.
Idem de otros metales, 20 p. c.
Aguas de olor como de la reina, 

la banda, colonia y demas 
clases para el tocador . . Ib. 75

Alemanisco de hilo ó mezclado 
con algodón hasta 4 c. au-
c h o ...........................................v. 9

Idem mas ancho, en propor
ción.

Idem de algodón hasta 4 c. an
cho .......................................... v. 4

Idem de idem, mas ancho, en 
proporción.

Alepín de lana hasta 3 c. an
cho ...........................................v. (i

Idem de mas de 3 c. . . v. 12
Idem de seda ó mezclado, lita.

4 c. ancho . . . .  v. 12
Idem, idem, de mas de 4 c. an

cho  v. 25
Alfileres para adornar el pecho, 

cabeza, «Stc. de oro ó plata,
3 p. c.

Idem de otras materias, 20 p. c.
Alfombras h as ta !  c. ancho . v. 50
Idem de mas ancho, en propor

ción.

g“- ~ ...............................gruesa
lita ................................. hasta
Ib ..................................  libra
m ..................................  inillur
ou;*................................  onza
p. c  por ciento
q!....................................  quintal
r*...................................  resma
v ..................................... vara
v. (algunas veces). . . .  véase
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